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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LA¡P y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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IIiO§STRü§: BOBERT§ AftTüftllQ VAlt§§ MARTilt¡Ez, de cuarenta y un afios de edad, Doctor en

Medicina. del domicilio de Snyaprngo, DÉpartamsnto de san salvador, a quien identifiro pürtrdor de mi

üocumento tJnico de tdentidad Núrnero r de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director lVtédico Hospk*l Regianal y Departamertal específicamente en

nombre y frpfesánración del llosPfrAl nAc¡§NAL *ENFERMTRA An¡GÉLfcA vtDAt Dü trtAlARfto" §AN

BA*TOLO, cuya persoflerfa legítimo con elAcuerdo Núrnero Doscientos §esenta y Síete de fecha doce de

jullo del año dos mil diecinueve, suscritú por Ia M¡nistra de §alud §octora Ana del Carmen Oreltana

Bendek por medio del cual me asigna funciones comu Director MÉdico Hospital Regianal y

Departamental por tgnto y de conformidad a lo establecldo en elArtículo §essnta y siete drl Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de §alud; estoy facultado para celebrar contratos corno el presente;

Y que en el transcurso de este in§trumeilts me denomingré "el ccntratanta" y CONüIFCIÓI¡ ge ni¡lARlA

CHTCA,§ n§ FrÑALeA, de cincu*nta y un años de edad, comerc¡ante. dsl domicilio de sonsonate,

Departamento de §onssnate, portadora de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificaciún Tribut¿ria Número

' | - ,, qu¡en actúa en su calidad de Titular de una

§mpresa lndustrial, con giro bajo el nambre de PAITIAOEftIA §AGRA§O CORAZON, ubicada en Barrio

Mejicancs Quinc* Calle Ori*ntq Número unc guidrn dos-& §$nsonatÉ del D*partamenta de §onsonate,

por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente y quün eñ este instrumento

me dencminaré 'la contratieta", y Etr las calidades antes expresadas MAMfE§TAlvlO§: Que hemos

acordada otürgar y en efecto otor§amo§ ef presente contrato proveniente del proceso de la Licitación

Pública No. 03/2ü2ü Resolucidn de *Esultados trlc. 03/2020, denominado y qus tiene por obieto
,§UMINI§Tfr$ S§ FRODUCTO§ AUHIII\TTICIS§ PARA EL HO§PITAI HACIOHAT "E¡¡FIRII/IERÁ AN§EIICA

V|ÜAL Df Í{AJAfiHO'§AH BARTOIO, PAHA §t AÑO zl02§,, de conformidad a la Ley Adquisiciones y

Contratacionss de la Administración Pública, que en adelante ¡e denominará LACAP, su Reglamento que

en ad*lante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: ll Q$I§IQ BE!

SQNTE&TA: la Contr*tista rc obliga a suministrar al Hospltal, a precios firmes, "SUMII{I§TftO Dt

PR§T}UCTOS ALIMEÑTICIO§ PAf,A §I. HO§PTAL NACIONAT "ENFERMEEA áITGELICA VIBAT DE

Í{AIARRO,, §AN BAnTOto, PARA ELAÑCI :02{t", a precios firmes de acuerds a la forma,

y cantidades que se esgecifican *n el siguiente detalle:
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NO. OE

REri¡GtOil¡
DH§CH fC§f'l Df t FRODUCTO

UNIOAD
OE

MEBIDA

CAttl?fPAD
pBEüO

UNITARIO
VALSH
?OTAI,

a9

C00IGO: 501-06370
PAN FRANCT§ Df 3O 6RAMO§ CA§A

UNIDAD

PR§SET{IACI0N: BCIt9A PIA§IICA DE 25

UMDAOTS

MAR(A: §AGfiADO CSRAIÜN

OfiI§EN: EL§ALvA§Of
V§NCIMIINTO: 5 DIAS PO§TERIORES A SU

ELABÜTAüüN

clu 53400 §§.06 $3,204.00

x)

CCIDl60: 501-0&380
PA!'¡ DULCE MENUüO

PFE§ENTACIONIBOT§A PLA§TICA ilf 10

UNIÜABES

MAfiCA: §AGRA$O CORffiO¡,
0§IGEN: [L§ALVADOR

VTN$MIÉNTO: 5 DIA§ PO§TERICIRT§ A §U

TLABOftACIOI§

clu t{640 §CI,1s $1,484.00

5t

CO*'6O: 501-06570

TONTLIA DÉ MAIZ, MEDIAHA

PRTSfNTACICIN; ñMPACADA §N MANTA§

Dg T§IA §E ?5 UNINABE§
MARC,A: 5A6 RA§CI CORAZON

OElGff{; ELSALVADOR

VENCIMIENTO: SIA3I0

c/u 79?30 $0.1ü §7,973.00

lll , BocuMÉt_r¡Io§ c,pilrnAfiru*§§. Forman parte integranté de e§t,É cofrtfrto lo§ documentos

§¡Éuierte§! a) §olicitud de Cornpra de la adquisición de "SUMINI§TRO OE pnO§UüfO§ ALtMEIt¡TfClO§

PAHA E[ Ho§PTTAL NACIONAT,,ENFERMERA ANGEIjCA VIDAL DE I,¡AJARfi§" SAN BARTOLO, PARA ET

1010". hl Términos de la Licitari*n Priblica Na. 0312020. Resslución de Resultados Nc. CI312o2ü. c) La

Oferta de la contratiste presentada en ef Hospital el dla doce de febrero del año 2020. d) La garantía de

cumplirylienta del contrato. *l Las modificativas {si las hubier*}. Y otros documentos que emanen del

presente contratg, los cuales son complernantarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en

Págtná 2
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ca§o de discrepancia entre algufio de los documentos contractuales y este contratü, prevalecerá e¡

contrato No. 13/2§20, Illl fUfr*,T§ §E ro§ RECUñ§O§.-f*E§IO Y FORMA §§ PAEQ: Las ohlicaciones

emsnüdss del presente instrumento, el ronffatante hace constar que, la Unidad Financisra del lNospital

tiene disponíbles y prograrnados en sus as§nacionos presupuestarial Jos recursos con el cifrado

pr§§upue§tario 202S,321§*-0f-02-11-1-54101 FOft¡UO§ §§f§, cifrados que quedan sutomátisarnerte

i*ccrporadas ál presente csntrato. Es entend¡ds que s¡ venc¡do el ejerc¡cio fiscal del presente año ilo se

logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupu€stario, el conuatrnte podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ajercicio üscal que üntre €n vigencia. flf,ontrátista deberá detallar como aplicar

y reflejar en la factura el 1% de retenc¡ón sobre la venta ileta a realizar en montcs iguales o mayores a

cien dólares netosr según lo establece elA*ículo 162 del Cúdigo Tributario, rgregafidCI fotocopia delact*

de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera AngÉlica Vidal de

Najarro", §an Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-10069S-104-0, Asf mhmo la

Unidad Flnanciera ln*itucional de este Hospltal psdrii ca¡eelar las obligaclonec contraÍdas con *l
contratista por medlo de depásÍto bancario realizads en la tuenta de Ahorro Número 543625119§ del

Eanco Agrlcala a f*vor de la contrat¡st§, El monto total del presente contráto se pagará en Dólares de

Estados Unidos de .América por Ia Unidad Financiera lnstitucional del Hospital. {60) sesontá dta§

calendario d*spu*s de recibír toda la documentación compl*a, aprahade por Ia Administradora del

Contrato; teniendo la contratista que prssentar en el lugar de entrega :efialado rn Éste contrato, copia

de l*{s}correspondiente(r} factura{r} duplicado cliente y siete {07} copl*r legibler por cada entrega

debidarnente firmada¡ y selladas, detallando confsrme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tsles como descripción del producto entregado, núrnero de renglón, unidad de medida,

cantidad, fecha de vencimiento, precic unitar¡o, precio total, marca del producto, número de licitaeiún y

resducidn, finatmsnte indicar si son entregas totalé$ o parciales. §iendo el r$onto total del present*

contrato por la cantidad de DoüE MIL §€t§ctENTo§ CUARE¡|TA Y Uf{ EÓ|AAE§ MOÍSTOA DE §§rADo§

UN¡BOS DE AMERICÁ (U§$ ilt.641.00), IVA incluido, que el contratante pagará ¡l contratista por la

compra del servicio abjetu de éste contrato. l.yL.S,S¡l"p,l§tg$¡_tr-,8§PE{!4ts$. El contratisu §e abliga a

cumplir las condicianes requeridas por las Unidades §olicitantes. Y cualquie r otra eCIndici6n especial que

sea necesaria para garantiaar la calidad del Alimento, se podrá conrprúbar/verificar por prrte del

Administrador de Contrato, a fin de cumplir con la trlsrmativa del MINSAL y que la calidad rca confnrme

a la ofrecida por l¡ sociedad. Vl LUGAR Y PTAZO Of ENTRIGA. Las entregas serán en el área ds

Alimentación y Dietas, las recibir'án una psrsona del Almacén, Ia Administradora del Cantrato y
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lnspector de Saneamiento Ar¡biental, previa revisién de facturas por el persün*l del Almacén, las cuates

deberán contener un original, duplicrdo cliente y c¡nco copias todas legihles. fn caso de surgir una

emergsncia de cualquier naturate:a el Hospital hará los padidos correspondientes al contratista segrin

las r¡*cesidades y se tendrá que sumpl¡r con lo solicitado. De la manera siguiente: ?AN.3RANCÉ§ Y PAf¡,

Dtltg,B se recib¡rán todos Ios días en horario de 6:0§ arn a 6:30 am, cumpliendo con las sigu¡entes

cararterírtÍcas: fecha d* elahoracldn, fecha de vencirnients no mínima de 5 di*s, olor. color, t*xtura,

tamaño en relación a la muestra presentada, TüftlllL&§: se recibirán todcs los dfas en horarios de 11:00

am a t1:30 arn él 586 del pedido diario y de 3:00 pm a 3:30 pnn el atro 5fl% del pedidc diario,

cumpliendo las caracterlsticas organolépticas: slür, color, tÉxtura y támafio en relación a la mu*stra

presentrda. Vlli.§f*Í*Zf,§. Para garantizar el cumplimiento de las obli6aciones derivadas del presente

csntrats el con#atista otorg*rá a favor del Estado y Gobiarno de §l §alvador en el Ramo de §alud

Púhlica. especificamente el HO§plTAt NACISñ|AI "EIIfE*M§RA AÍ{GELICA VIDAI §É NAJARRS". §AN

BARTOLO, §AN §ÁLVADO& GS.FANTIA n§ ruMPUMlEttlT§ Qf .COI*TRAT0. de conformidad al Artlculo

tre¡ntñ y cinco de Ia IACAP, equival*nte al 209É de valor total det contratq de DO§ M¡t QU¡NIENIO§

V§IÍ{TIOCHO DÓLARE§ CON VEINTT {fTITTAVS§ DE BÓTAR MONEDA PE E§TA§O§ UNIBO§ DT AMERICA

{U§ $ t,52§.t0}, debiendo presentarla en original y drs copias certificadas por notaric en Ia UACI del

Horpital, dentro de los primeros cinco días hthilss a partir de [a fecha de vigencia del presente contrat$

al contratist*, y dicha garantla permanecerá vigente desde la fecha de la firma y distriburión del

presente c*ntrato hastá ñ¡OVENTA tg0, DíÁ§ posterior*s a la finalización del ejercicio fiscal año 2020.

!/"lll AP.MlNl§fft¡DqE pEt COII¡TFAYO' El seguímiento a! cumplimianto dc las obligaciones contractuales

estaré a cargo de la Lkendad* Laura Peña de Hernándea,lefe de Alimsnta*ién y Dietas del Hospital

Nacional "fnfermers Angélice Vidal de Najarro", §an §artolo, tenlendo como atribuciones las

establecidas en los Arts. 5 y 8? Bis de la Lay de Adquisición y Contrataciones de la Administración

Púhlica, Arts. 77, 7§ del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adrninistracién

Püblica, el Manualde fracedlrnientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las

lnstituciones de la Adrninistración pública, y la Resolución Adrninistr¿tiva No. 501202CI, que se agrega al

pre§e*te §ontrat8. Todar lar gestiones o trámites para solventar fallas s reclarnos al *ontratista o

desp*rfectcs, la Adrninisffadora del Cantrato tendrán que solventarlas dentrc de la vigencia del

contrato, Vlttl MgplHCnqpf{F§: El pr*sente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plaros y

vig*ncia antes delvencirniento de su plazo. §i en la ejecuciÉn del presente contrato hubiere nec*sidad d*

introducir modificacinnes al mismo o rnodi{icaciones d* auftenta a dismlnución al montc del contrato,

Páglna4
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cuando el interés püblico lo hiciera necssario, sea por necesidades nuev¿¡s, causas imprevistas u otra§

circunstancias, estas no pcdrán llevarse a cabo sin la autari¿ación legal detTitular del Hospital y deberán

foffnalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establec¡dc en los artículos

ochenta y tres A y B de la IACAP, d*biendo emitir el contratante la correspondient* Resolución

Modificativa, y e[ contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las

§arantía de Cumplimients de Contratq según indique el contratant* y forrnará parte ¡ntegral de este

conüato. Queda entendido que el contratante se raserva el derechc d* prorrogar el presente cüntrato
por un períndo men§r o igual al presente. §ntendiéndose que no sert modificahle de forma sustancial el

objeto del rnismo y que toda modificación ser* enmarcada denyo de los parámetros de la razonabilidad

y buena fe. lxl PfiÓnftCI64$: Previo al vencimiento del plaru pactado, el presente contrsto podrá ser

prorrogado de confurmidad a lo establecido en el artículo ochenta y tr*t de la LACAF y setenta y cinco

del ñELACAP; en tal ca§u, se deberá modificar o amptiar lor plazos y montos de Garantfa de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el Éóntrátante la corespondiente Resolucién de prórroga.

Xl C-É§l§t\I: §alvo autori¡ación expre§a del llO§PlTAt NAC|O[{ÁL "ENFEBMEfiA *NGELICA VtDAt DE

NAJAilR0", §AI1¡ B*nTo[O, e[ cantratista no podrá transferir o ceder a ningún tÍtulo, los derechos y

obligaciones que Émanan del presente contrato. La transJerencia o cesíán eftctuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la mducidad del csntrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantfa

de curnplimiento de contrato, xll cof{FlCIENcl4tt,p#§: fl contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, indcpendientemente del r.nedio

empleado pará tran§mitirla, ya ssa eñ forma verb*t o escrita, y se cornpromate a no revelar dieha

infsrrnacíén a tercera§ pÉrsonñs¡ salvc que el contratante lo autorice eR formü escr¡ta. $ con$atÍsta se

comprornete a hacer delcanocimiento únicaments Ia infnrmacián gua sea estr¡ctamente indispensable

para la ejecución entomendada y maneiar la reserva de ta misma. estableciendo las medidas necesarias

parñ a§Égurar gue la informaciún revelada por el contratante, §e mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro f¡n, XIll §ANC|OHE§: [n caso de incumpltmiento el contratista

expre§arYlente §e §cmete a las sanciones que rrnaniren de la LACAP ya sea impasicién de multa por

mora, irhabilitación, ext¡nciún, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por g eontratante, a

üuya competenci¡ §e sornete para efectos de su impos¡ción. xnu oTFs§ cAu§4-[ts §§ §]rrruoóH
COñIT*ACTUAI; §in perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAp, el presente contrato podrá

extinguirse: a) Que el contratista ¡ro rinda Ia garantfa de eumplimieñto de contrato dentro del plazq

acordado en este contrato; bl Que el contratista no cumpla con l¿s condiciones pactadas
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(ontrato o errtrsgue alimüntos sn ¡nferior calidad a lo ofertado; c) Cuando *l cantratista evada s demore

el cumplimiento de obligaciones o condis¡ünes pactadas gen*radas psr e§te cofitrato o §ontrats§

anteriores a éste, utilira*do cualquier artificio o subtsrfugio para *llo. En e§te lllt¡mo cato s§larnente

bastará con el aviso de tsrminac¡ón de contrato que em¡ts el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contrati§ta; y dl fo,r mutuo acuerdo sntre amba§ parte§ o vencimiento del misrno; así como por

cuatquier otri¡ causal que establt!üa la IACAP y las leyes aplicables a la materia. XIVI TtRMIMCtqN

SILATESAF Las pane§ cohtrátantes podrán acordar Ia extinción de tas obligaciones contractuales en

cualquier momento, siernpre y cuands no coñcurrs otra cauu de terminación imputable al contratista y

qus por raeones.de i*trrés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia delcontrato, sin más

rerponsabilidad que Ia que corresponda a la ejecuciért total del sontratn. xvt ,§OIUC$FI *§

gqNÉEf.q$: f¡ caso de conflicta ambas partss se someten a sede judicial señalando para tal efects

como domicilio especlal de §an §alvador, a la competencia de cuYss tribunales sa someten; en {aso

embarga al contratista, el contratante ncmbrará al depositario de los bienes que se le embargaren a[

(ontrat¡§ta, quien releva almntrat¿nte de la obligacién de rendir fi*nra y cuentas, comprometi*ndsse el

{§ntrat¡sta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los parsonalas aunqus no hubiere ccndenacién en

co§ta§. Xvtt f{TEfiPnFfAC$§ S§t C,Ol§f,R#Iq: $ Haspitat Nacianal San Bartolo §e reserva la facultad de

interpretar el presente conrato, de conformidad a Ia Constitución de Ia República, la LACAP, y demás

legislación apllcahle, los Prineipios Generales det Derecho Administrativo y ds la fcrma que más

ronvensa atr interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestacién

ebjeto del presente in¡trumento. pudiendo en tal caso giran las inrtrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. fl contratista *xfresamente acepta tat disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instruccicn*s que al rÉspecto dicte la institución csntratante las cual* l*s serán

comunieadas por rnedio delconÍatante. XVfll MÁE§O tEGAl §l presentÉ {ontrato queda somet¡do eñ

todo a la LAf,AP, RELACAfl h Canstitución de la fiepúbliu y en frrma subsidiaria a las leyes de Ia

República de El Salvador, aplicahles a éste conilato. ¡§llll,lrl§fflclA Drl..Sff\¡fnATO: El presente

contráto entrara en vigencia A pA§fln §E [A FECI|A rt ü§IHBUCION DEL CüNTRATO At TR§lf{TA Y

uNo oE DtctEMBB* BEr AÑA Ds§ MrL VflfitTE, ambas fechas inclusive" xJX.}.§.§TrFrCACr*llF§.. Las

notificaciones entre l¿s partes debsrán hactrse pcr escrito y tendrán efecto a part¡r de la fecha de su

rsc*pcién *n las direcciones que a continuación s* indican. EI csntratantÉ: Baulevard §ün Bartolo y üalle

Meléndea Contlguo a Zona Franca §an Bartclo, llapango y la ccnkatista: ubicada en Quince calle

oriente, casa número 1-3, Cclonia 14 de Didembre. üepartarnsnto de §onsonate, Teléfono: 2¿[5L-9381.
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E§T§ DOCUñJ|Ei\¡TO

ruE 0r§TRlBuloo
EL DIA¡\{INI§ITKIO DI.:§AtU§

ruIpúnr¡r:¿ Drn IJL sAI-yAso¡! c, A
I iüSIITAL N¡\CIONA¡; -q,qN sAnt0t.o

{lON:lXrtTü No.l}l?s?ñ
ffcrl'áclÓN rt.,§l,fcÁ N¡:. 0512f)r0

:r&§ü.uctÓN DE Er§u}itl\Dfi § I*If )5/20át
ü(}NC!íPüION DIt MAIurt Cl"f¡CAs

PR(}DU(I¡'§§ ¡lHMfiNTl{:lO§

En fe de lo cual firmamos él preseütÉ contrato.

mrrzo del año dos rnilveinte.

rfoN§otifionc
§n San Ba*ols, llopango, a los veinte dfas del mes ds

U-»§.ilk
§BA, CONCEP{ÉF' DE MAfiIA CHICA§ gS PffiNffi*

COI{TRATISTA

llopango, Departam*nto de San salvador, a las catorce horas guince mi*utos del día veinte de rnar¿o

del año dos mil veinte. Ante mí, JUuA coNsusto BENAVtssr §ANTAMARI& Notario del dcmicilio de
San saluadsr, comparacsn: por una p*rte el Doctor R0BERTo ANT0NI0 tfAt tss MAsrlilr¿ de cuarenta
y un añas de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de s*n salvador, a

quien identifico portador de su Documento fJnico de ldentidad Número

y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director Msdica Hospital RegionaÍ y

Departamentaf espeelficamente en nambre y representación d*l ¡{CIsrfrÁl NActoNAt .EI\üFEñMERA

ÁNGÉucA VIDAL DE NA.ÜAfiBo" §AN BA§Toto, de cuya persoserla doy fe de ser legítima y suficiente
por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos sesenta y siete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud scctora Ana del cermen orellana Bend*k, por

medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hnspital fiegional y
0qpartamental por tanto y de confrrmidad a lo est¿blecido en elArtículo §esenta y s¡et€ del Reglamento

Gdnerd{ de Hospitales del Ministerin de §alud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos comc
el presente y que en el transcurso de este instrume*to me denomin¿ré "el c§ntratantü,, y coNcEpclóN
»g MAhtA cHIcAs of p[ñALBA, de cincuenta y un años de edad, cor]erc¡ante, del domicilia de

Sonsonate, Departamento de Sonsonate, a quien ídentífico portadora de su Do§umÉnto único de

Ctra¡ún
de Pall¿lb¡

Ll.:2¡f§1.9381

ldentidad Núm*r.o

Tributaria Númerc r

' y de su Tarjeta de ldentificación

Páglna ?



MINI§IIIRÍ() DIJ S¡\I,UD
R'IPÚBLXT]A »I] BJ. §§I"Y3DOR. C. T\

r io§PI'fA} NÁCIoNnl. §§N lrÁr§Ü1.$

CON'I'1L\:10 I'lt¡, 1 3,/?$3ü

LICÍ l.'\CIÓN pultlleÁ No. {.}}/302í)

llLr§olucrúr.¡ DB lu]§Uf"l'Allü§ No.03/A!?fi
CONC[Il]()üN Dti lt{.il.lth\ CI llCAli

PnCDU{:l{)S ;U.l ilt li,N'f I(.:1ÜS

tlÓl.lD*§Cilfi§

en su cal¡dad de Titular de una Empresa lndustrial, con g¡ro balo el nombre de PANADERIA §AGRADO

coñAzür\¡, ubicada en Barrio Me,licanos Quince calle oríente, Núrnero uno guión dos-A, §onsonate del

Departamento de son§onate, p§r lo cual está plenamente facultada para otorgar actos como el presente

y quien en este instrumento se deñominaré "la tontrati§ta", Y ME DIC*NI qug recono(eR c§mo §uyas la§

firmas que calza el documento que antecede por haber sido puesta§ de su puño y letra, asimismo

reconocen como suyos y propios todos los conceptos veñ¡dos en el misrno; el cual contiene el contrato

dE §UMINI§TfiO DE PRODUTTO§ ALIMENTIC¡O§ PARA ET HO§PITAL NACIOí{AL OENFETMERA AN§ÍI'¡CA

vtDAL n[ NAJAñnO. sAN BARTOLO, FARA §. AÑ0 4020, en el cual la contratlsta §€ compromete a

pfe§tar para el c0ntratante el seruicio descrito en el dacilmento que antecede. fl monto total del

presente conraro es Doct Mn sftsctfN?os vrfNTlHUavE oÓ[AREs MONüDA DE EsrADo§ uNlDos

Dñ AMERTCA y su vigencia A PARTIB OE [A fECHA OE Dl§fftlSUClCIN D§L CONTRATS AL TREIHTA Y

uNO DE DICIEMBRE BEL SOS Mll VE|NTE, ambas fechas inclusive, y demás cláusulas contenidas en el

misrno. En consecuencia yo la Notario DoY FE, Que las firmas arriha mencionadas son auténticas por

haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendc reconocido cofflo suyo§

y propios todos los conceptos veñidos en el docurnento que hoy se autentica. Así se expresaron los

otor'ante§, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta nstarial la cual les leí íntegramente

en un sslo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE'-

ffi.ilL
PANADEñIA

Sagrado Corarón
Concépclón de Peñalb¡

al,: ?451.938f.

CEPCIÓN DE MARIA CHICA§ DE PTÑATBA

CONTNATI§TA

NOTARIO
hqe*É
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